
 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCION DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SUCRE 
CAPITAL 
 DE LA REPUBLICA DE BOLIVIA Nº 025/97 
 SECCION CAPITAL DE LA PROVINCIA OROPEZA 
 
 Marzo 14 de 1997 
VISTOS Y CONSIDERANDO: 
 
Que, la autoridad Ejecutiva remite a conocimiento y 
consideración del H. Concejo, el convenio suscrito entre la H. 
Alcaldía Municipal y la Empresa Local de Agua Potable Sucre, que 
tiene por objeto realizar de manera conjunta los trabajos 
relacionados con la reparación de deterioros en las calzadas del 
Casco Viejo de la ciudad, en atención a la Cumbre Andina de 
Presidentes. 
 
Que, de conformidad al inc. 1) Art. 5  de la Ley Orgánica de 
Municipalidades:  "Uno de los fines de la Municipalidad es 
elevar los niveles de bienestar social y material de la 
Comunidad, mediante la ejecución directa o indirecta de 
servicios y obras públicas de interés común". 
 
Que, la Comisión de Gestión Administrativa por informe 041/97 
propone al H. Concejo, APRORBAR  el convenio suscrito entre la 
H. Alcaldía Municipal y la Empresa Local de Agua Potable Sucre 
(E.L.A.P.A.S.). 
 
Que, es atribución del H. Concejo Municipal, aprobar los 
convenios y contratos que suscriba el H. Alcalde con cualquier 
persona natural o jurídica de carácter público o privado. 
 
POR TANTO: 
 
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SUCRE, CAPITAL DE 
LA REPUBLICA DE BOLIVIA, Sección Capital de la Provincia 
Oropeza, en uso específico de sus atribuciones, 
 
R E S U E L V E: 
 
Art. 1ºAPROBAR el convenio suscrito el 9 de enero de 1997 entre 

la H. Alcaldía Municipal y la Empresa Local de Agua 
Potable Sucre, que tiene por objeto  realizar de 
manera conjunta los trabajos  relacionados con la 
reparación de deterioros en las calzadas de Casco 
Viejo de la ciudad, en atención a la Cumbre Andina de 
Presidentes. 

 
Art. 2ºLa ejecución y cumplimiento de la presente Resolución 

queda a cargo del H. Alcalde Municipal de Sucre. 



 
Regístrese, hágase saber y cúmplase. 
 
 
 
 
Prof. Moisés Tórres Ramírez       
                     Lic. Oscar Villa Trigo  PRESIDENTE H. 
CONCEJO MUNICIPAL                                             
SECRETARIO H. CONCEJO MUNICIPAL 
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